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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 270 -2025.GI\4.MDCC

C6no Colofado, 03 dé junio d€ 2025

vrsT0s:

El lnforme N" 051-2025-DEI/UNA-SG[4DH-GDS-[4oCC, el plan de acción anual- medidas de co nlrcl'Defensa nun¡cipal
al n¡ño y al adolescente (oEMUNA)', el Informe N' 265-2025-GDS-MDCC, Hoja de Coordinación N' 468-2025-tVDCC-GPPR,
el Informe Legal N' 1 19-2025-GAJ-|VDCC, y;

Qu€, el aiiculo 194'de la Constlución Polilica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distrilales son
los órganos de gobierno localquelos órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competoncia,
autonomla que, según el articulo ll del Tilulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 'adica en laLey N' 27972 radica en la
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facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridicol

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV de¡Titulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrat¡vo Genera¡precisa que
el procedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por €l cual las autoridades
admin¡slralivas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facultades le están alribuidas y
de acuerdo con los fnes para los que fueron conferidos;

Que, el art¡culo lV del Tllulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánic¿ de Municipalidades dispone que los gobiemos
locales representan al vecindario y como talpromueven la adecuada prostación de los servicios públ¡cos y locales yeldesarrollo
integral, sost€nible y armónico de su circunscripción;

Que, elsub numeral2.S del numeral 2 del artículo 84 de la precitada ley precisa que las municipal¡dades distritales, en
materia de defensa y promoción de d€r€chos, ejercen la función especifca exclusiva de organizare implementar elserv¡cio de
Defensoria t\.,lunicipal de los N¡ños y Adolescentes de acuerdo a ta tegislación sobre la materia;

Que, el liteml b del articulo 3 de la Ley de Control Interno de las entidades del estado anota oue se constituve como
componente del sistema de control interno, la evaluación de riesgos; en cuya virlud deben idenlificarse, anaiizarse y
administrarse los factor€s o evenlos que puedan afectar adversamenle el cumplimiento de los f¡nes, metas, objetivos,
actividades y operaciones inslilucionales;

Que, el sub numeral 7.3 del numeral 7 de la D¡rectiva de lmplementación del Sislema de Control Interno en las entidades
del Estado contempla que le ejedeGestión de Riesgos está integrado por los componentes €yaluaciónde riesgos y activ¡dades
de control, donde la entidad debe ejecutar los pasos: Paso 1: Pñorización de Produclos, Paso 2: Evatuación de Riesgos y Paso
3: Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Control, en los que participan los funcionarios y servidores ion mejor
conocimiento y oxpeiencia de los órganos y Unidades orgánicas a cargo de la ejecución y desarollo de los produclos
prioizados o revaluados:

Que, en el caso materia de anális¡s, con Informe N' 265-2025-G0S-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Sociat, a f¡n de
cumplit con los objelivos trazados en el plan de acc¡ón anual- medidas de control 'D€forss nunlg,patatniño y aladobscente
(DFMUNAI, derivado por la responsable de la Defensoria lvunicipal de los Niños y Adolescentes (DE[4UNA), a través del
Informe N' 051-2025-DEMUNA'sc¡,40H-cDs-l\,1Dcc, renite éste a cerencia tvunicipat mn et objeto que se expida la
resolución conespondiente que lo apruebe;

Que, med¡ante Hoia de Coordinación N" 468-2025-MDCC-GPPR, la Gerencia de ptanificación, presupuesto y
Racionalización, eslimando lodelerminado en elcitado plan de acción anual, señala que €ste no hace mención a la realjzació;
de nuevos gastos, molivo por el cual no requiere olorgar drsponibilidad presupueslal, entendiéndose que las acciones que se
realizan son mn los recursos inicialmente aprobados en el pol y plA 2025;

Qu€, con Infome Legal N" 119-2025-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, estima que el plan de trabajo sub
examin€ contiene la información y el sustento lécnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, por lo que resulta, desdo el punlo de vista legal, facüble su aprobación, máxime si con este se lograra identifcar y
evaluar los factores o eventos que puedan incidir negativamenle en el logro de los objetivos institucionales, ási como ap¡icar
medidas de control adecuadas que mitiguen la probabilidad de ocunencia de dichos f¿ctores o evenros aoversos;
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Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-N4DCC del 06 de mano del 2024, la T¡tularidad del Pliego ve la necesidad de
d€sconcentrar la admin¡slración y delegar funciones administrativas al Gerenle Municipal y otros funcionados, declarando en
su articulo prim€ro, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atribución det "Aprobar ptanes de trabajo conforne a la
nornat¡v¡dad de la matela": por lo tanto, este despacho se encuenta facultado de emitir pronunciamiento respecto al
expediente de v¡stos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ART|CUIO PRIMERO. - APROBAR el Plan de acción anual - medidas de control 'Dsfenss nun¡c¡pat al n¡ño y at
ad,lescente (DEMUNA)', consid€rando las acciones administrativas €slablecidas en el mencionado Plan de acción, deb¡endo
ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICULO SEGUN00. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y conüol d€ la ejocución det Plan
de Acción, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARIICUL0 TERCERO. - DISPONER a la Defensoría ¡,rlunicipalde ¡os Niños y Adolescentes (DEMUNA), ta responsabit¡dad
de la ejecución; debiendo pr€scnlar los inform€s necesarios, sobre los avances y eiecución d6l plan, asÍ como un lnforne final
con los resultados oblonidos.

ARTICULO CUARTO. " ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡as de lalnfornación la publicac¡ón de ta pres€nt€ Resolución
en el Portal Web Institucionalde la lVunicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGÍSTRESE coMUN/o UE'E, cÚMPusE Y AR?HIVEiE,


